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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de enero de dos mil veinticuatro  

 

Manifiesta el extremo pasivo, Brigit Herrera Daza, haber dado oportuna 

respuesta, a través de su apoderado judicial, al presente trámite 

liquidatario, siendo ello realizado el 4 de agosto de 2023; solicitando, al 

centro de Servicios Judiciales, se aclare y se remita dicha contestación al 

juzgado.   

 

Al respecto, luego de anexarse dicha contestación, se observa que en 

efecto la misma fue presentada en tiempo oportuno, manifestando no 

oponerse a las pretensiones, con excepción a la cuarta en lo que respecta 

al pago de costas. No se formuló excepción alguna; sin embargo, al 

revisar la página del Sirna se tiene que el profesional del derecho, German 

Ricardo Pulido Almánzar, no aparecer allí registrado.  

 

  
 

Por lo anteriormente expuesto, se tiene por no contestada la demanda, 

exhortando al citado profesional para que realice la inscripción de su 

correo electrónico en el SIRNA. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANA P HOYOS GIRALDO 

Juez 
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